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Capítulo: 0701-DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE DROGAS 

Sub Capítulo: 01-DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE DROGAS 

Unidad Ejecutora: 0020-DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE DROGAS 

Proceso: ADQUISICIÓN DE MATERIALES GASTABLES DE LIMPIEZA. LOS CUALES SERÁN 

UTILIZADOS EN LOS DIFERENTES DEPARTAMENTOS DE ESTA DIRECCIÓN NACIONAL 

DE CONTROL DE DROGAS 

No. Referencia: 

Monto Total Proceso: 

Moneda: 

DNCD-DAF-CM-2023-0004 

RD$625.028.30 

PESOS DOMINICANOS 

Se CERTIFICA la Disponibilidad de Cuota para Comprometer en base a Fondos Propios de esta institución, en la 
cuenta bancaria terminada en No.8574 del banco de reservas de la república dominicana para el año 2023, 
aprobado por Ley No. 506-19 que permite suscribir contratos de compra de bienes, obras y servicios o firmar 
órdenes de compras por el monto indicado en este documento, en cumplimiento a lo establecido en el Decreto 
15-17 del 08 febrero de 2017. De acuerdo al siguiente detalle: 

Cuenta Nombre de la Cuenta Presupuestaria 
Presupuestaria Apropiación Presupuestaria 2023 

2.3.3.2.01 Productos de papel y cartón RD$268,332.00 

2.3.9.1.01 Material para limpieza RD$325,91 0.1 O 

12.3.7.2.03 Productos químicos de uso personal RD$22,372.80 

2.3.5.5.01 !Artículos de plástico RD$8,413.40 

Total RD$625,028.30 

El monto de: ••seiscientos veinticinco mil veintiocho pesos dominicanos con 30/100 (625,028.30) 

Número de Compromiso 
2023.00.0001 2-Versión 1 

Fecha de Compromiso 
25/02/2023 

Certificado de Apropiación Presupuestaria No.: DNC D-DAF -CM-2023-0004 

Aprobador por· 

Monto de Compromiso 
625,028.30 


